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SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO

Remito para incorporación al
Boletan de Asuntos de la próxima Sesión Ordinaria, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal, el dictamen del asunto 216/2024 en virtud de

que, al haber sido puesto a consideración en Comisión de Información y Debate Ciudadano

del día 17 de mayo del corriente año, corresponde su tratamiento.

Sin	 otro	 particular,	 la
saludo atentamente.
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de ushuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Digesto

272/2000

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE
DE DIGESTO

PRESIDENTE: Belén MONTE DE OCA
VOCAL: Laura AVILA	 VOCAL: Valter TAVARONE
VOCAL: Yésica GARAY	 VOCAL: Vladimir ESPECHE
VOCAL: Fernando OYARZÚN

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 09 de abril de 2024.-

ASUNTO N.°: 216/2024	 EXPEDIENTE N.°: 272/2000.-

REFERENTE: Dictamen sobre asunto 265/2020 mediante el cual aconseja sancionar

Proyecto de Ordenanza referente a incurrirán en atentado contra la seguridad pública

las personas que conduzcan vehículos en estado de alcoholemia positiva, bajo la

acción de estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas
y/o en forma imprudente.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES/AS:

Vuestra Comisión Permanente de Digesto ha
efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja sancionar PROYECTO
DE ORDENANZA previo giro a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE
CIUDADANO.

Convalidan los/as presentes según Acta N° 03/2024:

Laura AVILA
Concejala Bloque PJ

Adiwint--•	 141,a Blo PJ	
ndo OYARZÚN	 Belén MONTE DE	 duriir ESPECHEnrt oncejal Bloque	 OCA	 tncejal Bloque MPF

FORJA	 Concejal Bloque JxC
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Concejo Defiberante
de Ciudad de gishuaia
ÁREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Digesto

EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

272/2000

ARTÍCULO 1°. - Pondrán en peligro la seguridad pública las personas que conduzcan

vehículos en estado de alcoholemia positiva; bajo la acción de estupefacientes,

psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas; y/o de manera imprudente.

ARTÍCULO 2°. - Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a que, a través del área

pertinente, efectúe el control de alcoholismo o toxicológicos a conductores de

vehículos automotores, motocicletas, ciclomotores, triciclos o cuatriciclos

motorizados, mediante prueba o test de exhalación u otros recursos, toda vez que lo

considere oportuno o necesario.

ARTÍCULO 3°. - No podrá circular por la vía pública, el conductor de cualquier tipo de

vehículos con tasa de alcoholemia superior a cero (0) gramos por litro (g/l) en sangre.

ARTÍCULO 4°. - Todo conductor debe someterse a las pruebas de control destinadas

a determinar su estado de intoxicación alcohólica o por estupefacientes, psicotrópicos,

estimulantes u otras sustancias análogas a requerimiento de la autoridad municipal.

La negativa a someterse a las pruebas mendonadas en el artículo 2° de la presente,

la evasión flagrante al control, la agresión verbal o física o amenazas, constituyen falta

consistente en impedir u obstaculizar la inspección.

ARTÍCULO 5°. - Cuando se comprobare infracción a los artículos 1°, 3° y 4° de la

presente, el vehículo será incautado conforme régimen general en la materia y se le

retendrá al conductor su licencia, la que será remitida al Juzgado Administrativo de

Faltas conjuntamente con la infracción labrada.

ARTÍCULO 6°. - En los casos previstos en el artículo 5 0 , el infractor será sancionado

con multas graduables de entre dos mil (2000) UFA a seis mil (6000) UFA e

inhabilitación para conducir vehículos automotores desde tres (3) meses, y se

procederá a la retención de la licencia de conducir de acuerdo a lo que a continuación

se detalla:
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a) en todos los casos, cualquiera sea la graduación de alcohol informada en el

ticket de muestra obtenido mediante etilómetros o alcoholímetros debidamente

calibrados, el Juez Administrativo Municipal de Faltas verificará si el conductor es

reincidente o no y, en caso afirmativo agravará la sanción de la inhabilitación hasta

seis (6) meses, la primera vez y en escala sucesiva hasta los doce (12) meses;

b) superado el límite anterior el Juez Administrativo Municipal de Faltas estará

facultado para inhabilitar definitivamente al infractor para conducir cualquier vehículo.

Para ser rehabilitado deberá obtener, por parte de las autoridades competentes, el

certificado de aptitud psicofísica que acredite capacidad para conducir cualquier tipo

de vehículos y constancia de haber realizado un curso de reeducación vial. En el caso

de infractores que incurran en la reiteración de la falta, encontrándose inhabilitado

para conducir, los mismos serán pasibles de multas máximas estipuladas en la

presente. Asimismo, para la obtención de una nueva licencia de conducir, deberá

abonar una suma extra al monto establecido para la misma, equivalente a dos mil

(2000) UFA. Si la falta fuera cometida por el prestador de un servicio de transporte

público, la inhabilitación podrá ser definitiva desde la primera vez.

ARTÍCULO 7°.- Cuando, como consecuencia de incurrir en las infracciones

establecidas en los artículos 1°, 3° y 4° de la presente se produjeran accidentes que

generen daños a bienes propiedad del Estado Municipal, el Departamento Ejecutivo

Municipal deberá cuantificar el costo de reparación integral del daño y reclamarle a

los responsables de los mismos, al propietario del vehículo y a la correspondiente

aseguradora, el resarcimiento de las sumas correspondientes, en sede administrativa

y/o judicial.

ARTÍCULO 8°. - Disponer que la Secretaría Legal y Técnica del Departamento

Ejecutivo Municipal será la autoridad de aplicación del artículo 7° de la presente

Ordenanza.

ARTÍCULO 9°. - El Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Dirección de

Tránsito y Transporte, previo a la implementación práctica de lo dispuesto en la

presente ordenanza, deberá instrumentar una campaña masiva de difusión y

concientiz ción en la materia.
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ARTÍCULO 10.- La presente ordenanza municipal deberá ser reglamentada en el

lapso de los ciento ochenta (180) días a partir de su promulgación.

ARTÍCULO 11.- Derogar las Ordenanzas Municipales N° 3411, N° 4231, N° 4449

artículos 50 y 6°, N° 5200, N° 5339, N° 5480 y N° 5682.

ARTÍCULO 12.- Registrar. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y archivar.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

diwith	 Sur, sou y serun
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ACTA N° 03/2024

ACTA COMISIÓN PERMANENTE
DE DIGESTO

En la ciudad de Ushuaia a los 9 días del mes de abril del año 2024, siendo la

hora 12:20 en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión

Permanente de Digesto con la presencia de la presidente de la comisión Belén

MONTE DE OCA (JxC) y de las concejalas Laura AVILA (PJ), Yésica GARAY (PJ) y

el concejal Gabriel de la VEGA (PJ), y los concejales Fernando OYARZÚN (FORJA),

Valter TAVARONE (SOMOS) y Vladimir ESPECHE (MPF). 	

Se encuentra presente la Concejala Daiana FRE1BERGER, la secretaria

legislativa Abg. Verónica MAESTRO y la secretaria administrativa Lic. Noelia BUTT. -

Analizado el Boletín de la comisión se da tratamiento a los siguientes asuntos:

Se da tratamiento al asunto 216/24 donde se mencionan modificaciones en el artículo
1 y artículo 7. 	

TAVARONE refiere a que ya fue modificado el art. 1 y que hay otras OM que

refieren al pedido solicitado oportunamente, pidiendo disculpas del caso. 	

MONTE DE OCA lee que el artículo quedaría redactado de la siguiente manera

"pondrán en peligro la seguridad pública" , pregunta a sus pares, si es ese texto con

el cual están de acuerdo agrega que, el espíritu de esta norma es darle al ejecutivo

herramientas para poder iniciar las acciones judiciales que requiera cada caso,

también hace saber que corresponde a un pedido que realizó tiempo atrás la jueza del

Juzgado de Faltas. 	

TAVARONE agrega que hay una disposición desde el ámbito municipal que

prohíbe conducir afectados por sustancias tóxicas o alcohol y que, hay una OM vigente
..,,  quest 	 ,es 'a4d n anterior a la sanción del alcohol O a nivel nacional, continúa diciendo quer

duda es con el art. 7 del proyecto. 	

MONTE DE OCA le.	 royecto.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur, son y serán Argentinos"
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GARAY acota que el ejecutivo solo puede aportar los controles de alcoholemia,

no de estupefacientes, psicotrópicos o fármacos ya que los inspectores solo realizan

controles de alcoholemía. Y por otro lado agrega que, el Juzgado de Faltas no está

pudiendo acceder a los resultados de los test de alcoholemias que se realizan en la

guardia del hospital por cuestiones burocráticas y propone trabajar más en la
reglamentación del proyecto. 	

DE LA VEGA menciona que en algunos casos hay conductores que se niegan

a los controles por parte de los inspectores, dando pie a una contravención. 	
GARAY reítera lo solicitado que se trabaje más en la reglamentación del

proyecto, también pregunta quién será la autoridad de aplicacíón. 	

TAVARONE agrega que en toda legislacíón se contempla el examen

toxicológico y que en la ciudad autónoma de Buenos Aíres los exámenes se realizan

en la calle. Con respecto a los resultados de los tests realizados en la guardia del

hospital es información personal pero que debería ser informada al Juzgado de Faltas.

OYARZÚN considera que, con la salvedad hecha en el art 1, el proyecto está

MONTE DE OCA refiere a que el final de artículo dice "y o en forma imprudente"

y eso le parece un poco ambiguo y quedará sujeto a interpretación. 	

DE LA VEGA menciona que los daños no solamente son provocados por

siniestros con alcoholemia positiva, sino también por vandalismo y en esos casos la

municipalidad no tiene forma o herramientas para accionar. 	 	

MONTE DE OCA consulla si es factible dejar esa parte del artículado en una

reglamentación, que es pura y exclusiva de alcoholemia, dejando lugar a futuros

reclamamos por otros tipos de daños. 	

FREIBERGER agrega que los alcances que tienen las herramientas legislativas

os usos que se pueden dar en el marco de una Sesión con respecto a las versiones

espírilu de la norma. 	

bien.

taquigráficas, donde qu

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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La concejal MONTE DE OCA expresa incorporará las modificaciones

propuestas al proyecto y lo remitirá a los demás ediles como así también al personal
de planta del Concejo. 	

Asunto 216/24, expediente 272/2000. Comisión de Digesto: Referente a
Dictamen sobre asunto 265/2020 mediante el cual aconseja sancionar Proyecto de
Ordenanza. Se aconseja DICTAMEN gírando a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y
DEBATE CIUDADANO. Convandan los presentes. 	

Respecto al asunto 665/2021, la concejal MONTE DE OCA propone conformar

una mesa de trabajo con representantes de cada bloque político y con el personal de
planta los días designados a esta comisión. 	

Asunto 665/2021, expediente 17/2020. Frente de Todos -PJ: Proyecto de
Decreto r/aprobar las categorías y subcategorías que formarán parte del digesto
municipal. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan
los presentes. 	

Siendo la hora 12:44 se da por finalizada la presente reunión de comisión.
Firman la presente acta las y los • s participantes. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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VISTO: Las Ordenanzas Municipales N.° 2450 y 4555, que reglamentan el
fun

cionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 09/2009 que aprueba
el Reglamento Interno del Concejo Deliberante y;

CONSID ERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de participación y
generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad
de todos los i nteresados e interesadas con respecto a los temas de 

convocatoria ybrindar in
formación sobre el mismo, la suscripta resuelve convocar a "Comisión de

I
nformación y Debate Ciudadano" para el día viernes 17 de mayo del corriente año, a

las 12:00 horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador
Paz y Piedrabuena, a efectos de dar tratamiento a los siguiente dictámenes:
Por la comisión de Legislación e Interpretación:

• asunto 36/2024: Proyecto de O rdenanza referente a derogar la Ordenanza
Municipal N° 5286.

Por la comisión de Planeamiento y Obras Públicas:
•

asunto 175/2022 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de los artículos
VII.1.2.2.1, V.1.3.1 y V.2.1.2 del Código de Planeamiento Urbano y del artículo
111.8.1.2 del Código de Edificación a la parcela identificada 

catastralmente como
Parcela 5, Macizo 39, Sección A, p ropiedad del señor Ricardo Quintero;

• asunto 84/2024 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar del retiro frontal
obligatorio V.3.2, i

ncremento en el factor de uso de suelo (FOS) + 0.60 y retiro
sobre la veda del río a la parcela identificada catastralmente como Parcela 1,
Macizo 32, Sección J, p ropiedad del señor Omar Calquín;

• asuntos 14/2024, 7
67/2023, 761/2023 y 61/2023 Proyecto de Ordenanza

referente a reservar la denominación para las calles sin mensurar del barrio
Siete Cascadas.

Por la comisión de Policia Municipal:

- 1,as Islas Malrinas, Georgias y Sandwich del .Yur, .von i Ser(M Ar<.:enlinas'•
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• asuntos 83/2024, 759/2023 y 733/2023 Proyecto de 
Ordenanza referente a

autorizar por un periodo de (1) año con opción a prorroga de un año más a la
parcela identificada catastralmente corno Parcela 1A, Macizo 17, Sección H,
ubicada en la calle Congreso Nacional 1030, para uso comercial.

Por la comisión de Calidad de Vida y Turismo:

•
asunto 200/2024 Proyecto de Ordenanza . referente a crear el Programa
Municipal Local y Regional para el Estudio, I nvestigación y Divulgación de las
lenguas indígenas u originárias de los pueblos que habitaron los territories
fueguinos.

Por la comisión de Digesto:

•
asunto 216/2024 Proyecto de Ordenanza referente a normar los actos que

pondrán en peligro la seguridad pública las personas que conduzcan vehículos

en estado de alcoholemia positiva, bajo la acción de estupefacientes,

psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas y/o en forma
imprudente.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente el suscripto dicta el presente acto
ad

ministrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, en el

Decreto CD N.° 09/2009, en el Decreto CD N° 012/2023 y en el Decreto PCD
N°082/2024.

Por ello:

EL VIC EPRESIDENTE 10 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DECRETA:

ARTíCULO 1° CONVOCAR 
a reunión de "Comisión de Información y Debate

Ciudadano" para el día viernes 17 de mayo del corriente año, a partir de las 12:00

horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y

Piedrabuena, a efectos de dar tratamiento a los siguiente dictámenes:

Por la comisión de Legislación e Interpretación:

"Las Islas Altdrinav, Georgras y Samlwich del Sur, son y serán Argenlinus-
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•
asunto 36/2024 Proyecto de Ordenanza referente a derogar la Ordenanza
Municipal N.° 5286.

Por la comisión de Planeamiento y Obras Públicas:
• asunto 175/2022 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de los artículos

VII.1.2.2.1, V.1.3.1 y V.2.1.2 del Código de Planeamiento Urbano y del artículo
Ill.8.1 2 del Código de Edificación a la parcela identificada catastralmente como
Parcela 5, Macizo 39, Sección A, p ropiedad del señor Ricardo Quintero

• ;
asunto 84/2024 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar del retiro frontal
obligatorio V.3.2, incremento en el factor de uso de suelo (FOS) + 0.60 y retiro
sobre la veda del río a la parcela identificada catastralmente como Parcela 1,
Macizo 32, Sección J, propiedad del señor Omar Calquín;

•
asuntos 14/2024, 767/2023, 761/2023 y 61/2023 Proyecto de Ordenanza
referente a reservar la denominación para las calles sin mensurar del barrio
Siete Cascadas.

Por la comisión de Policía Municipal:

•
asuntos 83/2024, 759/2023 y 733/2023 Proyecto de Ordenanza 

referente a
autorizar por un periodo de (1) año con opción a prorroga de un año más a la
parcela identificada c

atastralmente como Parcela 1A, Macizo 17, Sección H,
ubicada en la calle Congreso Nacional 1030, para uso comercial.

Por la comisión de Calidad de Vida y Turismo:

• asunto 200/2024 Proyecto de Ordenanza referente a crear el Programa
Municipal Local y Regional para el Estudio, Investigación y D ivulgación de las
lenguas indígenas u originarias de los pueblos que habitaron los territorios
fueguinos.

Por la comisión de Digesto:

asunto 216/2024 Proyecto de Ordenanza referente a normar los actos que

incurrirán en atentado contra la seguridad pública las personas que conduzcan
vehículos en estado de alcoholemia positiva, bajo la acción de estupefacientes,
psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas y/o en forma
imprudente.

"Las Islas Malrinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y .verán

u.
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ARTICULO 2°.- COMUNICAR que el suscripto presidirá la presente reunión y la

secretaria de la misma estará a cargo del agente Marcos MEYER.

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a la totalidad de los concejales y concejalas que el

decréto de convocatoria y sus respectivos dictámenes se encuentran a disposición en

el sitio web concejoushuaia.sytes.net , en el menú Legislación/Archivos.PDF/

Audiencias_Debates.

ARTICULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas

que correspondan.

ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR. -

DECRETO PCD N.° 
	 /2024

AIBA

1.• :11

1.1s1

NC Presidencia
Cancejo Deliberante

Lic.,NOEIJA BUTT
Secretaria Mministrativa

Concele Niw e'vste Ushuoie

I.3•á ,f,./..;..„‘•	 Snruhvich del Sur, son serán Argeruinas-
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272/2000

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE
DE DIGESTO

PRESIDENTE: Belén MONTE DE OCA

VOCAL: Valter TAVARONE
VOCAL: Vladimir ESPECHE

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 09 de abril de 2024.-

ASUNTO N.°: 216/2024 EXPEDIENTE N.°: 272/2000.-

REFERENTE: Dictamen sobre asunto 265/2020 mediante el cual aconseja sancionar

Proyecto de Ordenanza referente a incurrirán en atentado contra la seguridad pública

las personas que conduzcan vehículos en estado de alcoholemia positiva, bajo la
acción de estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas
y/o en forma imprudente.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES/AS: 

Vuestra Comisión Permanente de Digesto ha
efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja sancionar PROYECTO
DE ORDENANZA previo giro a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE
CIUDADANO.

Convalidan loslas presentes según . Acta N° 03/2024:

VOCAL: Laura AVILA
VOCAL: Yésica GARAY
VOCAL: Fernando OYARZÚN

C.D.1

y	 ,f.kJ Sg,z?	 y .5%.cr,thl
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EL CONCEJO DELIBERANTE
	 272/2000

DE LA CIUDAD DE USHUAIA
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°. - Pondrán en peligro la seguridad pública las personas que conduzcan
vehículos en estado de alcoholemia positiva; bajo la acción de estupefacientes,
psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas; y/o de manera imprudente.
ARTICULO 2°. - Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a que, a través del área
pertinente, efectúe el control de alcoholismo o toxicológicos a conductores de
vehículos automotores, motocicletas, ciclomotores, triciclos o cuatriciclos
motorizados, mediante prueba o test de exhalación u otros recursos, toda vez que lo
considere oportuno o necesario.

ARTÍCULO 3°. - No podrá circular por la vía pública, el conductor de cualquier tipo de
vehículos con tasa de alcoholernia superior a cero (0) gramos por litro (g/l) en sangre.
ARTÍCULO 4°. - Todo conductor debe someterse a las pruebas de control destinadas
a determinar su estado de intoxicación alcohólica o por estupefacientes, psicotrópicos,
estimulantes u otras sustancias análogas a requerimiento de la autoridad municipal.
La negativa a someterse a las pruebas mencionadas en el artículo 2° de la presente,
la evasión flagrante al control, la agresión verbal o física o amenazas, constituyen falta
consistente en impedir u obstaculizar la inspección.

ARTÍCULO 5°. - Cuando se comprobare infracción a los artículos 1°, 3° y 4° de la
presente, el vehículo será incautado conforme régimen general en la materia y se le
retendrá al conductor su licencia, la que será remitida al Juzgado Administrativo de
Faltas conjuntamente con la infracción labrada.

ARTICULO 6°. - En los casos previstos en el artículo 5°, el infractor será sancionado
con multas graduables de entre dos mil (2000) UFA a seis mil (6000) UFA e
inhabilitación para conducir vehículos automotores desde tres (3) meses, y se
procederá a la retención de la licencia de conducir de acuerdo a lo que a continuación
se detalla:

u9/uk
"Las Zslas Makinas, Gernias Sundwich del Sur, No y serán Argemliws"
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272/2000a)en todos los casos, cualquiera sea la graduación de alcohol informada en el
ticket de muestra obtenido mediante etilómetros o alcoholímetros debidamente
calibrados, el Juez Administrativo Municipal de Faltas verificará si el conductor es
reincidente o no y, en caso afirmativo agravará la sanción de la inhabilitación hasta
seis (6) meses, la primera vez y en escala sucesiva hasta los doce (12) meses;

b)superado el límite anterior el Juez Administrativo Municipal de Faltas estará
facultado para inhabilitar definitivamente al infractor para conducir cualquier vehículo.
Para ser rehabilitado deberá obtener, por parte de las autoridades competentes, el
certificado de aptitud psicofísica que acredite capacidad para conducir cualquier tipo
de vehículos y constancia de haber realizado un curso de reeducación vial. En el caso
de infractores que incurran en la reiteración de la falta, encontrándose inhabilitado
para conducir, los mismos serán pasibles de multas máximas estipuladas en la
presente. Asimismo, para la obtención de una nueva licencia de conducir, deberá
abonar una suma extra al monto establecido para la misma, equivalente a dos mil
(2000) UFA. Si la falta fuera cometida por el prestador de un servicio de transporte
público, la inhabilitación podrá ser definitiva desde la primera vez.

ARTICULO 7°.- Cuando, como consecuencia de incurrir en las infracciones
establecidas en los artículos 10, 30 y 4° de la presente se produjeran accidentes que
generen daños a bienes propiedad del Estado Municipal, el Departamento Ejecutivo
Municipal deberá cuantificar el costo de reparación integral del daño y reclamarle a
los responsables de los mismos, al propietario del vehículo y a la correspondiente
aseguradora, el resarcimiento de las sumas correspondientes, en sede administrativa
y/o judicial.

ARTÍCULO 8°. - Disponer que la Secretaría Legal y Técnica del Departamento
Ejecutivo Municipal será la autoridad de aplicación del artículo 70 de la presente
Ordenanza.

ARTÍCULO 9°. - El Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Dirección de
Tránsito y Transporte, previo a la implementación práctica de lo dispuesto en la
presente ordenanza, deberá instrumentar una campaña masiva de difusión y
concientiz ción en la materia.

"Las Islas Afaipinas. Georgins y Sandwkh del Sur, son y serán •rgentinos"
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272/2000
ARTICULO 10.- La presente ordenanza municipal deberá ser reglamentada en el

lapso de los ciento ochenta (180) días a partir de su promulgación.

ARTÍCULO 11.- Derogar las Ordenanzas Municipales N° 3411, N° 4231, N° 4449
artículos 50 y 6°, N° 5200, N° 5339, N° 5480 y N° 5682.

ARTÍCULO 12.- Registrar. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para sU

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y archivar.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

"Las Islax Malvinas, Georgias y ,Yanthvhdi del Sur, xvin y ser•n Argentinos"
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ACTA COMISIÓN PERMANENTE
DE DIGESTO 

En la ciudad de Ushuaia a los 9 días del mes de abril del año 2024, siendo la
hora 12:20 en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión
Permanente de Digesto con la presencia de la presidente de la comisión Belén
MONTE DE OCA (JxC) y de las concejalas Laura AVILA (PJ), Yésica GARAY (PJ) y
el concejal Gabriel de la VEGA (PJ), y los concejales Fernando OYARZÚN (FORJA),

Valter TAVARONE (SOMOS) y Vladimir ESPECHE (MPF). 	
Se encuentra presente la Concejala Daiana FREIBERGER, la secretaria

legislativa Abg. Verónica MAESTRO y la secretaria administrativa Lic. Noelia BUTT. -

Analizado el Boletin de la comisión se da tratamiento a los siguientes asuntos:

Se da tratamiento al asunto 216/24 donde se mencionan modificaciones en el artículo
1 y artículo 7. 	

TAVARONE refiere a que ya fue modificado el art. 1 y que hay otras OM que
refieren al pedido solicitado oportunamente, pidiendo disculpas del caso. 	

MONTE DE OCA lee que,el artículo quedaría redactado de la siguiente manera
"pondrán en peligro la seguridad pública" , pregunta a sus pares, si es ese texto con
el cual están de acuerdo agrega que, el espíritu de esta norma es darle al ejecutivo
herramientas para poder iniciar las acciones judiciales que requiera cada caso,

también hace saber que corresponde a un pedido que realizó tiempo atrás la jueza del
Juzgado de Faltas. 	

TAVARONE agrega que hay una disposición desde el ámbito municipal que

prohíbe conducir afectados por sustancias tóxicas o alcohol y que, hay una OM vigente

que es.ain anterior a la sanción del alcohol O a nivel nacional, continúa diciendo que
duda es con el art. 7 del proyecto. 	

MONTE DE OCA le crárt. 7

he2uu'«-9
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argendnos"
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GARAY acota que el ejecutivo solo puede aportar los controles de alcoholemia,
no de estupefacientes, psicotrópicos o fármacos ya que los inspectores solo realizan

controles de alcoholemia. Y por otro lado agrega que, el Juzgado de Faltas no está

pudiendo acceder a los resultados de los test de alcoholemias que se realizan en la

guardia del hospital por cuestiones burocráticas y propone trabajar más en la
reglamentación del proyecto. 	

DE LA VEGA menciona que en algunos casos hay conductores que se niegan

a los controles por parte de los inspectores, dando pie a una contravención. 	
GARAY reitera lo solicitado que se trabaje más en la reglamentación del

proyecto, también pregunta quién será la autoridad de aplicación. 	
TAVARONE agrega que en toda legislación se contempla el examen

toxicológico y que en la ciudad autónoma de Buenos Aires los exámenes se realizan

en la calle. Con respecto a los resultados de los tests realizados en la guardia del

hospital es información personal pero que debería ser informada al Juzgado de Faltas.

bien. OYARZÚN considera que, con la salvedad hecha en el art 1, el proyecto está

MONTE DE OCA refiere a que el final de artículo dice "y o en forma imprudente"

y eso le parece un poco ambiguo y quedará sujeto a interpretación. 	
DE LA VEGA menciona que los daños no solamente son provocados por

siniestros con Icoholemia positiva, sino también por vandalismo y en esos casos la

municipalidad no tiene forma o herramientas para accionar. 	

MONTE DE OCA consulta si es factíble dejar esa parte del articulado . en unareg
lamentación, que es pura y exclusiva de alcoholemia, dejando lugar a futuros

reclamamos por otros tipos de daños. 	

FREIBERGER agrega que los alcances que tienen las herramientas legislativas

os usos que se pueden dar en el marco de una Sesión con respecto a las versiones
taquigráficas, donde qu 	 reflejado e espíritu de la norma. 	

4401°1

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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La concejal MONTE DE OCA expresa incorporará las modificaciones
propuestas al proyecto y lo remitirá a los demás ediles corno así también al personal
de planta del Concejo. 	

Asunto 216/24, expediente 272/2000. Comisión de Digesto: Referente a
Dictamen sobre asunto 265/2020 mediante el cual aconseja sancionar Proyecto de
Ordenanza. Se aconseja DICTAMEN girando a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y
DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	

Respecto al asunto 665/2021, la concejal MONTE DE OCA propone conformar
una mesa de trabajo con representantes de cada bloque político y con el personal de
planta los días designados a esta comisión. 	

Asunto 665/2021, expediente 17/2020. Frente de Todos -PJ: Proyecto de
Decreto r/aprobar las categorías y subcategorías que formarán parte del digesto
munícipal. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan
los presentes. 	

Siendo la hora 12:44 se da por finalizada la presente reunión de comisión.
Firman la presente acta las y los C011e- 7 s Participantes. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"

Belén
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EL CONCEJO DELIBERANTE CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Cludadano el día viernes 17 d
mayo del 2024 a las 12:00 horas, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
- 36/2024 Proyecto de Ordenanza referente a derogar la Ordenanza Municipal N° 5286.
- 175/2022 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de los artículos VII 1.2,2.1,
1.3.1 y V2.1.2 del Código de Planeamíento Urbano y del artículo 111.8.1 2 del Código d
Edificación a la parcela identificada catastralmente como Parcela 5, Macizo 39, Secció
A, propledad del señor Ricardo Quintero;
- 84/2024 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar del retiro frontal obligatorio V.3.
incremento en el factor de uso de suelo (FOS) + 0.60 y retiro sobre la veda del río a I
parcela identificada catastralmente como Parcela 1, Macizo 32, Sección J, propiedad d I
señor Omar Calquín;
- 14/2024, 767/2023, 761/2023 y 61/2023 Proyecto de Ordenanza referente a reservar I
denominación para las calles sin mensurar del barrio Siete Cascadas;
- 83/2024, 759/2023 y 733/2023 Proyecto de Ordenanza referente a autorizar por u
periodo de (1) año con opción a prorroga de un año más a la parcela identificad
catastralmente como Parcela 1A, Macizo 17, Sección ubicada en la calle Congre,
Nacional 1030, para uso comercial;
- 200/2024 Proyecto de Ordenanza referente a crear el Programa Municipal Local
Regional para el Estudio, Investigación y Divulgación de las lenguas indígenas
originarias de los pueblos que habitaron los territorios fueguinos; y
- 216/2024 Proyecto de Ordenanza referente a normar los actos que pondrán en peligro
la seguridad pública las personas que conduzcan vehículos en estado de alcoholernija
positiva, bajo la acción de estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias
análogas y/o en forma imprudente.
Preside: concejal Gabriel DE LA VEGA
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EL CONCEJO DEL/BERANTE CONVOCA ADEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante informa que se rearmará Debate Ciudadano el
día viernes 17 de mayo del 2024 a las 12:00 horas, a efectos de tratar
los siguientes asuntos:
- 36/2024 Proyecto de Ordenanza referente a derogar la Ordenanza
Municipal N° 5286.
- 175/2022 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de los
artículos VII 1.22.1, V 1.3.1 y V21.2 del Código de Planeamiento
Urbano y del artículo 111.8.1 2 del Código de Edificacién a la parcela
identificada catastralmente como Parcela 5. Macizo 39, Sección A.
propiedad del señor Ricardo Quintero;
- 84/2024 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar del retiro
frontal obfigatorio V.32, incremento en el factor de uso de suelo (FOS)
+ 0.60 y retiro sobre la veda del río a la parcela identificada
catastralmente como Parcela 1. Macizo 32, Sección J. propiedad del
sefior Omar Calquín;
- 14/2024, 767/2023, 761/2023 y 61/2023 Proyecto de Ordenanza
referente a reservar la denominación para las calles sin mensurar del
barrio Siete Cascadas;
- 83/2024, 759/2023 y 733/2023 Proyecto de Ordenanza referente a
autorizar por un periodo de (1) afío con opcién a prorroga de un afio
más a la parcela identificada catastralrnente como Parcela 1A, Macizo
17, Sección ubicada en la calle Congreso Nacional 1030, para uso
comercial;
- 200/2024 Proyecto de Ordenanza referente a crear el Programa
Municipal Local y Regional para el Estudio. Investigación y DivuIgación
de las lenguas indígenas u originarias de los pueblos que habitaron los

rritorios	 fueguinnz-y
- 216/2024 Proyecto de Ordenanza referente a normar los actos que
pondrán en peligro la seguridad pública las personas que conduzcan
vehículos en estado de alcoholemia positiva, bajo la accién de
estupefacientes, psicotrépicos, estimulantes u otras sustancias
análogas y/o en forma imprudente.
Preside: concejal Gabriel DE LA VEGA

Concejo Deliberante de Ushuaia
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EL CONCEJO DELIBE ANTE
CONVOCA A DEBATE CI DADANO
El Concejo Deliberante informa que se realizará De ate Ciudadano el día
viernes 17 de mayo del 2024 a las 12:00 horas, a ef ctos de tratar los si-
gulentes asuntos:
- 36/2024 Proyecto de Ordenanza referente a derogar la Ordenanza Mu-
nicipal N° 5286.
- 175/2022 Proyecto de Ordenanza referente a except ar de los articulos VII
1.2.2.1, V 1.3.1 y V.2.1.2 del Código de Planeamiento rbano y del artfculo
111.8.1 2 del Código de Edificación a la parcela identi cada catastralmente
como Parcela 5, Macizo 39, Sección A, propiedad del se or Ricardo Quintero;
- 84/2024 Proyecto de Ordenanza referente a excep uar del retiro frontal
obligatorio V.3.2, Incremento en el factor de uso de suelo (FOS) + 0.60 yretiro sobre la veda del rio a la parcela identificada atastralmente como
Parcela 1, Macizo 32, Sección J, propiedad del señor mar Calquín;
- 14/2024, 767/2023, 761/2023 y 61/2023 Proyecto de rdenanza referente
a reservar la denominación para las calles sin mens rar del barrio Siete
Cascadas;
- 83/2024, 759/2023 y 733/2023 Proyecto de Ordenaifza referente a auto-
rizar por un periodo de (1) año con opción a prorrog de un año más a la
parcela identificada catastralmente como Parcela 1 , Macizo 17, Sección
ublcada en la calle Congreso Nacional 1030, para usol comercial;
- 200/2024 Proyecto de Ordenanza referente a crear el Programa Muni-
cIpal local y Regional para el Estudio, Investigación y Divulgación de las
lenguas indígenas u originarias de los pueblos que hal4itaron los territorios
fueguinos; y
- 216/2024 Proyectode Ordenanza referente a normar I s actos que pondrán
en peligro la segurldad públIca las personas que conpluzcan vehículos en
estado de alcoholemia positiva, bajo la acción de estup'efacientes, psicotró-
picos, estimulantes u otras sustancias análogas y/o ei forma imprudente.
Preside: concejal Gabriel DE LA VEGA

Eduardo Solarl en los tlempos en que era una figure de peso
en la sociedad fuegulna. Desde su cargo de comandante de un
recién creado Cuartel de Bomberos Zona Norte logró granJear-
se la confianza de las autorldades y del comerclo, obteniendo
Importantes sumas de dinero que, según evaluó la JustIcla,

después fueron derivadas a sus arcas personales.

el 29 de junio de 2023 en
dependencias policiales,
luego de enterarse que la
Policía de Tierra del Fue-
go había sido instruida
por el Tribunal de Juicio
Oral en lo Criminal del
Distrito Judicial Sur,
para que procediera a
su inmediata detención
en el lugar en el que lo
hallare.
Si bien la Justicia lo
buscaba por la denuncia
que pesaba sobre él por
la comisión del delito de
"robo agravado" por la
apropiación de valores
y elementos destina-
dos al pago de premios
por sorteos que había
organizado el Cuartel
Zona Norte, urgía más
encontrarlo por otras dos
causas aún más graves,
referidas a la comisión de
delitos contra la integri-
dad sexual de menores
de edad.
Luego de muchos afios
de estar imputado fi-
nalmente el Tribunal

Oral en lo Criminal del
Distrito Judicial Sur
decidió disponer "la
in med iata detención"
del sujeto, luego de no
haberlo podido localizar
ni hacerlo comparecer
pese a los oficios de cita-
ción emitidos. Los jueces
también ordenaron que
se hbrara un radiograma
al SIFCOP — Sistema Fe-
deral de Comunicaciones
Policiales — y a la PSA
— Policía de Seguridad
Aeroportuaria, a fin de
evitar su salida del país,
habida cuenta que Solari
es oriundo de Uruguay.
Enterado de la resolución
judicial, Solari finalmen-
te decidió entregarse,
luego de lo cual fue
inmediatamente privado
de la libertad. Solari se
encontraba residiendo
enlatira 1 del barrio 640
Viviendas, adonde se le
cursaron reiteradamente
notificaciones para que
comparezca en Tribuna-
les por los graves cargos

que pesaban sobre él, en
perjuicio al menos de
dos menores de edad,
haciendo caso omiso de
ello y desapareciendo
luego sin dejar rastros.
Así, el ex bombero
fue imputado en las
causas Nro. 2231/21,
25070/2014 y 2281/21,
titulada "Solari Eduardo
sobre Robo Agravado";
en las causas Nro. 951/20
yN° 2411/23 caratulada
"Solari Eduardo sobre
abuso sexual agravado,
producción de porno-
grafía infantil, amenazas
coactivasycorrupciónde
menores; yenla causaN°
34899/21 "Solari Eduar-
do sobre grooming" —
(acoso sexual infantil a
través de Internet).
Según consta en el ex-
pediente, la primera de
las denuncias por abuso
sexual infantil se re-
monta al año 2020 y fue
impulsada por la madre
de una nena de 8 años
de edad — directamente
vinculada al imputado -
en cuyo celular la mujer
encontró fotografías de
las partes íntimas de
su hija que habían sido
remitidas a un teléfono
celular que correspondía
a Solari. Un año después,
la situación volvió a re-
petirse cuando los padres
de otra niña, de 14 años
de edad, encontraron en
el aparato de telefonía
celular de la menor,
mensajes amenazantes
pidiéndole a la chica el
envío de fotos ymaterial
fílmico, desnuda. Nueva-
mente la investigación
determinó que quien
estaba del otro lado de
la línea, era Eduardo
Solari.
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COMUNICADO
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN CIBLICA N° 35/2024,
REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL
DESTINADOSAL PERSONAL DE LAS DIRECCIONES DETRÁIISITO YTRANSPORTE,
DEPENDIENTES DE LASECRETARÍA DE GOBIERNO, DEACUE DOALO REQUERIDO
MEDIANTE EXPEDIENTE N° 1594/2024.

FECHA DE APERTURA: 22 DE MAY0 DEL 2024.-
HORA: 10:00.-

APERTURA DE LAS OFERTAS: Vía plataforma digital Zoom.
LUGAR DE DESCARGA DEL PLIEGO YCARGA OFERTAS:Se de erá Ingresar en el sitiohttps://www.ushuaia.gob.ar/licitaciones-publIcas
CONSULTAS DEL PLIEGO: Las mismas deberán ser remitidas or correo electrónico:dir.compras.hf@ushuala.gob.ar o licitaciones.munush@gmail.com

USHUAIA, 14 de mayo del 2024.

ensa Libre 5

COMUNICADO	 OSNUAlt

LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LIAMA A LICITACIÓN PÚBLICA N° 36/2024,
REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE ELEM ENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL
DESTINADOS AL PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA,
DE ACUERDO A LO REQUERIDO MEDIANTE EXPEDIENTE N° 1593/2024.
FECHA DE APERTURA: 23 DE MAY0 DEL 2024.-
HORA: 10:00.-

APERTURA DE LAS OFERTAS: Vía plataforma cligital Zoom.
LUGAR DE DESCARGA DEL PLIEGO YCARGA OFERTAS:Se deberá ingresar enel sitio
https://www.ushuala.gob.ar/licitaciones-publicas
CONSULTAS DEL PLIEGO: Las mismas deberán ser remitidas por correo electrónIco:dIr.compras.hf@ushuaia.gob.ar o licitaciones.munush@gmail.com

USHUAIA, 15 de mayo del 2024.

COMUNICADO	 Ita..4Ulyt

LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LIAMA A LICITACIÓN pÚBL1CA N° 37/2024,
REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROÍFECCIÓN PERSONAL
DESTINADOS AL PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE MEDIQ AMBIENTE Y DESA-
RROLLO SUSTENTABLE, DEACUERDO A LO REQUERIDO MEDIANTE EXPEDIENTE
N° 159512024.

FECHA DE APERTURA: 24 DE MAY0 DEL 2024.-
HORA: 10:00.-

APERTURA DE LAS OFERTAS: Vfa plataforma digital Zoom.
LUGAR DE DESCARGA DEL PLIEGO Y CARGA OFERTAS:Se deberá ingresar en el sitiohttps://www.ushuaia.gob.ar/licitaciones-publicas
CONSULTAS DEL PLIEGO: Las mismas deberán ser remitidas p r correo electrónIco:dir.comp ras.hf@ushuala.gob.ar o licitaciones.munush@gmail.com

USHUAIA, .5 de mayo del 2024.
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El mismo domicilio, una vivienda familiar de Ushuaia, con un consumo similar. La pentiltima factu-

ra fue de $8.876,85 y la sIgulente, la últIma a vencer, de $33.417,37. -. SIn escalas.
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EL CONCEJO DELIBERANTE
CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día
viernes 17 de mayo del 2024 a las 12:00 horas, a efectos de tratar los si-
guientes asuntos:
- 36/2024 Proyecto de Ordenanza referente a derogar la Ordenanza Mu-
nlcipal N" 5286.
- 175/2022 Proyecto de Ordena nza referente a exceptuar de los artículos VII
1.2.2.1, V 1.3.1 y V.2.1.2 del Códlgo de Planeamlento Urbano y del artículo
111.8.1 2 del Códlgo de Edificación a la parcela identificada catastralmente
como Parcela 5, Maclzo 39, SeccIón A, propiedad del senor Ricardo Quintero;
- 84/2024 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar del retiro frontal
oblIgatorio V.3.2, incremento en el factor de uso de suelo (FOS) + 0.60 y
retiro sobre la veda del río a la parcela Identificada catastralmente como
Parcela 1, Macizo 32, Sección i, propiedad del senor Omar Calquín;
- 14/2024, 767/2023, 761/2023 y 61/2023 Proyecto de Ordenanza refere nte
a reservar la denominación para las calles sin mensurar del barrio Siete
Cascadas;
- 83/2024, 759/2023 y 733/2023 Proyecto de Ordenanza referente a auto-
rIzar por un perlodo de (1) ano con opción a prorroga de un ano más a la
parcela Identificada catastralmente como Parcela 1A, Macizo 17, Sección
ubicada en la calle Congreso Nacional 1030, para uso comercial;
- 200/2024 Proyecto de Ordenanza referente a crear el Programa Muni-
cipal Local y Regional para el Estudlo, Investigación y Divulgación de las
lenguas IndIgenas u originanas de los pueblos que habltaron los territorios
fueguinos; y
-216/2024 Proyecto de Ordenanza referentea normar los actos que pondrán
en pellgro la segurldad pública las personas que conduzcan vehiculos en
estado de alcoholemla positiva, bajo la acción de estupefacientes, psicotró-
picos, estimulantes u otras sustancias análogas y/o en forma imprudente.
Preside: concejal Gabriel DE LA VEGA

11111 EKNa a Belén
Miércoles 15 de mayo de 2024 	 Diario Pr . nsa Libre

Melella: "Estos aumentos son impag
ECONOMÍA SUBAS DE HASTA UN 1000% EN LA TARIFA DE GAS.

Ante el colosal incremento de las tarifas del servicio, refiejado en las últimas boletas que recibieron los usua-
rios de Camuzzi, el gobernador de Tierra del Fuego adelantó que en conjunto con mandatarios de otras pro-

vincias patagónicas presentará un recurso de amparo ante la Justicia.

E
n los últimos días los
habitantes de Tierra

del Fuego recibieron con
asombro las boletas de
gas de los meses de abril
y mayo, las que en rela-
ción a febrero y marzo,
evidencian incremen-
tos que trepan hasta el
1.000%. Pese a que el
ministro de Economfa de
la Nación, Luis Caputo,
afirmó en los noticieros
capitalinos que esto no
iba a ocurrir por ahora y
que se iban a "pisar" los
aumentos de servicios, en
la provincia más austral y
más dependiente del gas
como combustible por sus
condiciones climáticas,
las facturas llegaron igual.
Alrespecto, el gobernador
Gustavo Melella, expresó
su preocupación por las
consecuencias que esto
traerá aparejado: "Estos

aumentos que estamos
viendo no pueden ser
afrontados y los tenemos
que frenar ya", sostuvo.
En este sentido, el man-
datario anunció que está
trabajando en la presenta-
ción de un amparo "para
frenar los aumentos",
medida que incluso está
siendo analizada también
con el resto de los gober-
nadores patagónicos".
Al respecto Melella reme-
moró: "La medida tendrá
el mismo carácter que la
presentación que hicimos
durante el gobierno de
Mauricio Macri cuando
era intendente del Mu-
nicipio de Río Grande".
La iniciativa surge ante la
multiplicacióndelvalorde
las facturas en hasta un
1000% que afecta tanto
a usuarios residencia-
les como a la industria,

Pyines, comercios, clubes,
asociaciones civiles y
ONG's entre otros.
"Estos aumentos que esta-
mos viendo no pueden ser
afrontados por la mayoría
de la gente o de las em-
presas. Es impagable para
nuestros clubesynuestros
comercios. Las consecuen-
clas son terribles y esto lo
tenemos que frenar. Acá
no se ha tenido en cuenta
el factor climático de la
región en ésta época del
año" - recalcó.
El titular del Ejecutivo
resaltó también que "vi-
vimos en un clima hostil,
viene el invierno y el
consumo de gas es fun-
damental para nosotros,
no es un lujo. No se puede
de un momento a otro
multiplicar el valor de las
facturas de esta manera.
Haremos lo que haya que

hacer para traer raciona-
lidad a estas iniciativas
que se hacen desde un
escritorio sin pensar en
la vida de la gente".
Finalmente, el goberna-
dor informó que "estamos
gestionando, desde el
Ministerio de Energía, las
herramientas necesarias

para generar un recupero
por parte de Camuzzi Gas
del Sur por las grandes
y numerosas obras de
infraestructura que hizo
el Estado ante la falta de
inversión privada. Eso era
una responsabilidad de la
empresa que tuvimos que
asumir entre todos los

fueguinos. Lástima que
de esas cosas se olvidan
rápidamente... pero no
podemospermitir que con
los recursos de todos se
beneficie a una empresa
que al momento de co-
brar el servicio no tiene
escrúpulos".

CITACIÓN	 USHUAIA
KUNICIPAUDAD•

La DIreccIón General de Rentas de la MunIcIpalldad de Ushuala, cIta a las personas que a contInuacIón
se detallan, tengan blen apersonarse ante ésta DIreccIón General de Rentasen sus oficlnas ublcadas en
Arturo Coronado N.º 486, en el horarlo de 09:00 a 14:00,a los efectos que se les comunicarán:
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REUNIÓN DE COMISIÓN DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CODADANO

17 DE MAY0 DE 2024
En la ciudad de Ushuaia a los días 17 del mes de mayo del año 2024, iendo la hora

12:12 se da inicio, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante, a la reunióh de Comisión

de Información y Debate Ciudadano.

Esto en el marco de lo establecido en las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555 y

convocada mediante Decreto PCD N° 8/2024, prevista para el día de la fecha, con la

Presidencia a cargo del concejal Gabriel DE LA VEGA, con la Secretaría a calbo del agente

Marcos MEYER y con el objeto de poner a consideración los dictámenes correspondientes que

se detallan a coptinuación:

Por la comisión de Legislación e Interpretación:

- asunto 36/2024: Proyecto de Ordenanza referente a derogar a Ordenanza

Municipal N° 5286.

Por la comisión de Planeamiento y Obras Públicas:

- asunto 175/2022 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar dé los artículos

VII.1.2.2.1, V.1.3.1 'y V.2.1.2 del Código de Planeamiento Urbano y del artículo 111.8.1.2 del

Código de Edificación a la parcela identificada catastralmente como Parcela 5, Macizo 39,

Sección A, propiedad del señor Ricardo Quintero;

- asunto 84/2024 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar del retiro frontal

obligatorio V.3.2, incremento en el factor de uso de suelo (FOS) + 0.60 y retiro sobre la veda

del río a la parcela identificada catastralmente como Parcela 1, Macizo 32, Sección J,

d del señor Omar Calquín;

- asuntos 14/2024, 767/2023, 761/2023 y 61/2023 Proyecto de Ordenanza

rente a reservar la denominación para las calles sin mensurar del barrio Siete Cascadas.

Por la comisión de Policía Municipal:

- asuntos 83/2024, 759/2023 y 733/2023: Proyecto de Ordenanza

autorizar por un periodo de (1) año con opción a prórroga de un año más

identificada catastralmente como Parcela 1A, Macizo \7, Sección H, ubicada

Congreso Nacional 1030, para uso comercial.
%

pjJ comisión de Calidad de Vida y Turismo:
-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"



"2024, año del 140 0 Aniversario de la fundaci 'n de Ushuaia"í

/111111[
AN!IÁDA N	 Beler

n
Concejo Deliberante

de Ciudad de gishuaia éConce`w g -

- asunto 200/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear el Programa Municipal

Local y Regional para el Estudio, Investigación y Divulgación de las lengua¿ indígenas u

originarias de los pueblos que habitaron los territorios fueguinos.

Por la comisión de Digesto:

- asunto 216/2024: Proyecto de Ordenanza referente a normar lós actos que

pondrán en peligro la seguridad pública las personas que conduzcan vehículos en estado de

alcoholemia positiva, bajo la acción de estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras

sustancias análogas y/o en forma imprudente.

Se encuentran presentes la concejala Daiana Freiberger, el concejal Nicdlás Pelloli, la

concejal Belén Monte de Oca, la concejala Analía Escalante, el concejal Valter Tavarone

y la secretaria administrativa Noelia Butt.

El presidente da la bienvenida a los vecinos presentes brinda detales sobre el

funcionamiento de la comisión y solicita que por Secretaría se dé lectura al decreto de

convocatoria.

El presidente consulta si hay vecinos y/o vecinas presentes por el asunto 36/2024.

Se deja constancia que no se presentaron vecinos.

El presidente consulta si hay vecinos y/o vecinas presentes por el asunto 175/2022.

Se deja constancia que no se presentaron vecinos.

El presidente consulta si hay vecinos y/o vecinas presentes por el asunto 84/2024.

Se deja constancia que no se presentaron vecinos.

El presidente consulta si hay vecinos y/o vecinas presentes por los asuntos 14/2024,

767/2023, 761/2023 y 61/2023.

Se deja constancia que no se presentaron vecinos.

El presidente consulta si hay vecinos y/o vecinas presentes por los asuntos 83/2024,

7	 23 y 733/2023.

Se deja constancia que no se presentaron vecinos.

El presidente consulta si hay vecinos y/o vecinas presentes por el asunto 200/2024.

e deja constancia que no se presentaron vecinos.

El presidente consulta si hay vecinos y/o vecinas presentes por el asunto 216/ 024.

Se deja constancia que no se presentaron vecino

Se deja constancia de que en asunto 200/20 	 legislativa realizará rreccione! 11/
de forma.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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Luego del análisis y habiendo puesto a corisideración los asuntos, el presidente informa

que se pueden realizar ponencias por escrito hasta el lunes 20 de mayo del corriente a las

12:00 horas, las cuales serán adjuntadas al asunto de referencia a los fines de dar continuidad

con el tratamiento del proyecto presentado ante esta comisión de Información y Debate

Ciudadano.

Siendo la hora 12:40, se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman al pie

los presentes y las presentes.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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